
ECHA a

Echarati, l4 de Noviembre del 2023

VI§TOS:
EllnformeN"5006-202}GIDT-MDE/LC-JAT,emitidoporelGerentedelnfraestructuray

Desanollo Territorial, tnforme No liii-ZOZC-Up-Opp-MDE/LC, emitido por la Jefa de- la Unidad.de

p**pr""",InformeTécnicoN'252-2023-ECC-UPMI'DPP-MDE/LC'emitidoporelJefedelaUnidad
de erágramáción Multianual de lnversiones, Informe No lE02-2023-Opp-MDE/LC, emitido por el Director

de la oficina de Planeamiento y et"tupú"*o, lnforme No I4ó6-2023-OAJ'MDE/LC' emitido por el

óir;;"; ¡" la oficina de Aseioría Juridica, Proveido del cerente Municipal con fecha de ingreso

l)tlll2023, ala Oficina de Secretaria General, y;

DE t-,1uNtDAD, LA PAZ Y EL DESA RROLLO"

RESOL UCIÓN DE ALCALDIA N',466 -2023.A-MDE/LC

CONSIDERANDO:
el artículo 194'de la Constitución Política del Estado'

aue, de conformidad con lo dispuesto por

modificado por la Ley de Reforma Constitucion al - Ley N' 30305, concordante con el articulo II del Título

Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orglrrica de Municip alidades, establece que "La§ Municipalidades

Provinciales y Distri tales son órganos de gobierno local, con pe rsonería iurídica de Derecho Público y

tienen autonornía Po lítica, económica y adminislrsiiva en los asuntos de su competencia' radicando

esta autonomis en la facultad de ejercer acto§ de gobierno, ad min¡strativos y de administración' con

sujeción al orderamierto jurídico, siendo el Alcalde su representsnl€ legal y máxima autoridad

administrativa"; asimismo, el articulo 20" de la LeY N' 27912 LeY Orgánica de MuniciPalidades

lece que: "Son atribuciones del Alcalde: (' ..) 6. Dictar decreto§ Y resotuciones de Alcaldía' con

sujeción a las leyes y ordenanzss (...); asimismo , el articulo 43" del citado cuerpo legal, señala: "Las

Resolu ciones de Alcaldía aprucban y resuelven los asunlos de carácter administrativo";

Que, el artículo l' del Texto Único Ordenado tlel Decreto Legislativo N" 1252' que crea el Sistema

tt""lon"ti" fiogr"mación Multianual y G"'tion de lnversiones' aprobado mediante Decreto Supremo N"

242-2018-EF, dispone la creación dá Sistema Nacional de Programación Multianual y Oestion de

i;;i;Á tomo sistema administrativo del Estado con la finalidad de orientar el uso de los recursos

puuii""l á"iir"¿* a la inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la inllaestructura

necesaria para el desanollo del pais:

Que,laDirectivaN"0ol-2019-EFi63.ol,DirectivaGeneraldelsistemaNacionaldeProgramación
Vrtti"nriii C"r,¡On d" Inu"rsion"t, aprobada por Resolución rDirectoral 

N' 001-20t9-EF/63'01' en su

numerat l9.l det articuto 19., *ñ"1;;;;,';;;Jo to, s""tor"r, GR_ o GL identifiquen inversiones viableso

aprobadas que requieran .", p,og,urnád' en el PMI del año en ejecución y/o en los años posleriores' de

"1.ár0""¿"-i, 
ti"ripr" qu. ," urini"n-"oi los objetivos priorizados y-contribuyan a la meta de producto para

.i.f.í" á" it*¡^ prio.izadas d. la tiii¿u¿; utitit'n"tr numeral 19 2 señala que la oPMI del sector' GR o

GL registra en el MpMI l^ ¡nr"r.ün", nl-pi"rir,us 
"n 

la cartera de inversiones del PMI, conforme al

orocedimienro y requisitos "rt"ul""iJlr-"i-"i 
Anexo No 05: Lineamiento para las modificaciones de la

Lartera de Inveisionis del PMl, cuando corresponda:

Que, el numeral I del Anexo N' 05: Lineamientos para las Modificaciones de la Cartera de

Inversiones del PMI, de f" oir""ti,u Ñ"- ooi-zotg-uRlo¡ ot' óirectiva General del sistema Nacional de

ir"""."afu"- 
"rf,ianuut 

y Cestion de tT*i'ion"s, define a las inversiones no previstas' como aquellas

inversiones viables o aprobadat q;;;; ;;";;;Á en el PMI excepcionalmente' luego de su aprobación'

Estas se registran en la cartera d" i;;;ti;;; del Plrll del año de ejecución v/o en los años posteriores' de

corresponder, siguiendo el 
"rd.n 

d;';;;i"i¿; ¿"i"'tin"¿o en la reierida cartera bajo responsabilidad de la

oPMI, siempre que estén ,fin""# to" lot-ou.¡Ji'o' p'io'i-aos y contribuyan al ciene de brechas

priorilarias;

Que, el numeral 2, del Procedimiento para lu modiltcación de la cartera de Inversiones del PMI' de

ta Directiva No o0l_2019-EF/63.01; ñi.""iir" 8."*a del si§tema Nacional de Programación Multianual y

Gestión de Inversiones' pr".i,u tt procedimiento de las inversiones no previstas' las mismas que son

registradas en el MPMI por r" opl'lll tig'-;id" ti"'9."" 9i n¡t*¡on' determinado en la referida cartera de

inversiones, bajo su responsabilto"¿,'piE it aprobación del Directorio u órgano que haga sus veces' o del

Presidente Ejecutivo' r.grn ".,,"tioíJ' "¿¡lt"na" 
el informe técnico que sustenta la incorporación de

dichas inversiones;

Que, en ese contexto legal, se tiene que, con Inform-e No 500G2023-GIDT-MDE/LC-JAT' de

fecha26/,t02023, el tng. John Ar;;y;i"l;;J-¿erente de Infraestrucrura v Desarrollo Territorial, solicita

incorporación en la trog.ama"iOn ü'u'itiuníul d" tn"".rion"s (PMl) 2023-20i5 del P.l.P "Mejoramiento de
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tos seryicios de salud del Pue§to de salud de san Antonio, cn la zonsl de Palma Real, distrito de

Ech¡r8te - La Convención - Cusco," con cul N'2188497, hasta por el monto de S/. 186,994.64 (Cie¡to

ochenta y seis mil novecieotos noventa y cuatro con 64/100 sole§), para elaboración de expediente técnico;

Que, previa revisión de los antecedentes, marco presupuestal y la normatividad vigente, mediante el

lnforme N" 1231-2023-UP-OPP-MDE/LC, de fecha 2711012023, la Econ. Braulis Elodia Díaz Jiménez -

Jefe de la Unidad de Presupuesto, informa que a la fecha si existe disponibilidad presupuestrl h¡§ta por la

sums de S/. 186,994.64 soles, pars la itrcorporación del mo[to en la Programación Multianual.de

Inversiones PMf 2023, para l; etapa de elaboración de exPediente técnico del proyecto de inversión

"Mejoram¡ento de los servicios de §alud del Püesto de Salud de San Antonio, en la Zotral de Palma

Real, distrito de Echarate - La Convención - Cusco", con CUI No 2188497, el cual será financiado

mediante modificación presupuestal en el nivel funcional programático entre proyectos de inversión,.con

cargo a la Fuente de Financiámiento 5: Recursos Determinados, Rubro l8: Canon y Sobrecanon' Regalías'

Renta de Aduanas y Participaciones;

PMl, y considerando que la incorporac
del Puesto de Salud de San Anto¡io,
Cusco", con CUI N" 2188497,

la de dic
conclusión en el que menciona: ,) La inversión con C

ACTIVA en el Banco de Inversiones del MEF y pro

expediente técnico en el presente año, según INF

inversión con CUI N' 2188497, se encuentra alineada

La ¡nversión con CUI N' 2188497, cuenta con op

INFORME N" 1237-2023-UP-OPP-MDE/LC, por un

ión al PMI de la inversión "Mejorsmie[to de lo§ §ervicios de §alud

en la Z,onal de Patma Real, distrito de Echrrate - La Convención -

racl nde al soluti por Io que arriba a la

Qu€, medianre Informe Técnico N. 252-2023-ECC-UPMI-DPP-MDE/LC, de fecha 2611012023,

el Ing. Econ. Edgar Chipana Callata - Jefe de la Unidad de Programación Multianual de Inversiones,

luegJde efectuar" la evaluación y anál¡sis conforme a la normativa, respecto de la incoroofapióI de

invirsión no orevista, solicitada por la UEl, refiere que de acuerdo al inciso 5) del numeral l l 3 del

R"g|".""t" d"t D""*t" Legislativo N" 1252, la OPMI riene la función de aprobar las modificaciones del

pMI del GR o GL cuando estas no cambien los objetivos priorizados, metas e indicadores establecidos en el

a

0

UI N" 2l 8E497, a incorporar se elcuentra VIABLE y
gramada por la UEI para su etaPa de elaboración de

ORME N" 5OO6.2O23.GIDT-MDE/LCJAT; b) LA

al Plan Estratégico Institucional PEt de la entidad; c)

inión de disponibilidad presupuestal, de acuerdo al

monto de S/. 186,994.64 soles, para la incorporación

del monto en la Programación Multianual de Inversiones PMI 2023, con cargo a la fuente de financiamiento'

Recursos Determináos en el rubro Canon y Sobrecanon, Regalías, Rentas de Adua¡ra y Participaciones, y asi

dar inicio a la etapa de elaboración de exp;diente técnico respectivamente, y emite opinió¡ favorable para,la

incorporación a li py.l ZOZI - 2025 de ü inversión con CUi N" 2188497, conforme al detalle en el cuadro

adjunto que obra en el presente informe;

Que,medianteell¡formeNol802.2023-oPP-MDE/LC,defecha02ll|l2o23,elEco¡.Carlos
Cuenca porti[a - Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, remite a la Gerencia Municipal, el

Ioforme Técnico No 252-2023-ECC-UPMI'DPP-MDE/LC, que opina favorablemelt! 
- 
pu'u 

-11
incorporación al PMI 2023-2025, concemiente a la inversión con cul N" 218E497; asimismo, el loforme No

1237-2023-UP-OPP-MDE/Ir, sobre disponibilidad de presupuestal hasta por la suma de s/. 186'994'64

,oler, puru l" in"orporación del monto en lá Programación Multianual de Inversiones PMI 2023, para la etapa

de elaüoración de €xpediente técnico del proyecto de inversión con CUI N' 2188497, solicitando opinión

legal;

Que,conlnformeNoI466-2023-OAJ-MDE/LC,defechaOSllll2023,elAbog'O§car
Luque iutipa - Director de la Oficina de Asesoría Jurídic4 previo a los argumentos expuestos

p."i"¿""i"r""", invocando Ia base legal. oplNA, por la PRocEDENCIA de la incorporación de

inr"r.ion". no ;revistas en la pMt |OZI+O.ZS, en cumplimiento a lo establecido en la Cuarta

Disposición CoÁplementaria Final del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N" 1252 y en

atención al tnforme Técnico N" 252-2023-ECC-UPMI-DPP-MDRLC, para el P.l "Mejoramiento de

los servicios de salud del Puesto de salud de san Antonio, en la zonal de Palma Real, di§trito de

Echarate - La Convención - Cusco"' con CUI N" 2188497;

Que, el Gerente Municipal, en concordancia con los documentos citados en los considerandos

prec"denies,'mediante proveído'con fecha de ingreso 06lllt2o23, a la oficina de Secretaria General,

dispone la emisión del Acto Resolutivo;

Estando a los sustentos técnico - legal favorables descritos en los considerandos Precedentes, y

en uso de ¡as atribuciones conferidas por el iumeral 6) del artículo 20o, segundo pánafo del artículo 39o

y 43' de la Ley No 27912 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde;
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RESOLUCTÓN DE ALCALpiA N'166 -2023-A-MpALC

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la lncorporación de Inversiones no Previstas en la

Programación Multianual de Inversiones (PMI) 2023 - 2025 de la Municipalidad Distrital de

Echarati, de conformidad al Informe Técnico No 252-2023-ECC-UPMI-DPP-MDE/LC' emitido
por el Jefe de la Unidad de Programación Multianual de Inversiones de la Entidad, señaladas en la
parte considerativa de la presente Resolución, y de acuerdo al siguiente detalle:

cód¡to
Nombréde l.lñvert¡óñ

(s/.)

Prosr¡m¡.¡óñ d€lmonto d. hv.E¡ór (5/J

2023 lo24 2025

2188497
ME.,ORAMITNTO DE IO5 STRVICIOS DE SALUD

DEL PUESTO DE gALUD DI5A¡¡ AI.ÍIONIO, EN LA

ZONAL DE PATMA REAL, OIsTRTTO DE ECHARAfE
- !a coNvENcróN cusco.

s',334,966.00 000 186,994,64 2',573,9a5 68 2',573,985.68

ARTÍCULO SEGUNDo.- DISPONER, a la Gerencia Municipal, realizar las acciones

necesarias y/o proceda a verificar la adecuada utilización de recursos públicos en dicho Proyecto a

cargo del órgano ejecutor.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de

lnfraestructura y Desarrollo Tenitorial, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de

Programación Multianual de Inversiones, las acciones necesarias para el cumplimiento de la

presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO.- HACER, de conocimiento la presente Resolución, a la Gerencia

de Infraestructura y Desarrollo Tenitorial, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de

Programación Multianual de Inversiones y demás órganos estructurados de la Municipalidad para

los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASEo
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